
 

 

Bogotá D.C. 25 de febrero de 2026 
 
 
 
Señores 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN LA SUIZA 
Km 32 vía al mar, Vereda Galápagos, Rionegro. Santander. 
 
ASUNTO: PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE UN “SISTEMA LIDAR 
AEROTRANSPORTADO INCLUIYE DRON X500 CHCNAV, JUNTO CON SET DE BATERIAS, SOFTWARE 
LIDAR360, CAMARA INTEGRADA, SISTEMA SLAM DE MARCA CHCNAV CON SUS ACCESORIOS PARA 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN LA SUIZA”. 
 
 
Para persona Jurídica: El suscrito JULIAN RICARDO RODRIGUEZ VALENCIA, actuando en 
representación de GALILEO INSTRUMENTS S.A.S de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones establecidos en el proceso de la referencia, en calidad de PROPONENTE, 
me permito entregar los documentos requeridos para participar en el Proceso de 
Contratación citado en el asunto. 
 
De conformidad con lo anterior, bajo la gravedad del juramento declaro que: 
 
1. Estoy facultado legal y jurídicamente para presentar los documentos y firmar todos 

los actos o contratos. 
2. Conozco, entiendo y acepto íntegramente los términos, condiciones y 

especificaciones establecidos en la invitación, por lo tanto, no presentaré 
reclamación alguna derivada del desconocimiento o equívoca conclusión de éstos. 

3. La oferta económica y el contrato que llegare a celebrar sólo compromete al 
suscriptor de esta carta o a la entidad que represente. 

4. Ninguna persona natural o jurídica, Consorcio o Unión Temporal distinta al 
suscriptor de esta carta, tiene intereses en la propuesta presentada o en el 
contrato que se llegare a celebrar como consecuencia de la aceptación de la 
misma. 

5. En caso de resultar elegido para la celebración del contrato, me comprometo a 
firmar los documentos que sean necesarios para su ejecución y a cumplir todas las 
obligaciones señaladas en los mismos. 

6. Realizaré todos los trámites necesarios para la legalización del contrato resultante, 
dentro del plazo máximo fijado, especialmente lo relacionado con la constitución 
de la Póliza de Cumplimiento en Favor de Particulares y la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual. 



 

 

7. Ejecutaré el contrato dentro del plazo establecido y atenderé los requerimientos 
realizados por AGROSAVIA de manera oportuna y eficaz, a través del correo 
electrónico comercial@galileoinstruments.com.co   
licitacionesbogota@galileoinstruments.com.co  y del teléfono número (601) 289 
0638 - 3158788513. 

8. La Sociedad que represento se encuentra al día en el pago de las obligaciones 
tributarias que le aplican. Cuando se trate de personales naturales afirmo que me 
encuentro al día en el pago de las obligaciones tributarias que me son aplicables. 

9. La información del Registro Único Tributario (RUT) está actualizada y se encuentra 
enmarcada de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

10. No estoy incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución, en la Ley o en las causales establecidas en el presente proceso, por 
lo que acepto que en caso de corroborarse lo contrario, AGROSAVIA rechace mi 
propuesta y/o termine el contrato que se haya suscrito. 

11. La Sociedad o el suscriptor de esta carta, se encuentra a PAZ Y SALVO por todo 
concepto en sus relaciones o vínculos comerciales con AGROSAVIA y tiene la 
capacidad técnica, económica y financiera para ejecutar el contrato resultante del 
proceso de selección mencionado en la referencia. 

 
Cordialmente: 
 
Persona Jurídica 
 
Firma: ____________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: JULIAN RICARDO RODRIGUEZ VALENCIA 
Nombre del proponente (Persona Jurídica) GALILEO INSTRUMENTS S.A.S                 
N.I.T. 900393949-4 
Dirección del Proponente: CRA 22 No. 87-84, Polo Club Bogotá. 
Teléfonos: 601) 289 0638 - 3158788513 Fax: _______________________________ 
Ciudad: Bogotá D.C 
E-mail: comercial@galileoinstruments.com.co licitacionesbogota@galileoinstruments.com.co 
 
 
Nota 1.: En el evento que el Representante Legal Suplente suscriba la propuesta, deberá ajustar la 

calidad en que actúa, en todos los documentos que hacen parte integral de la misma. 
 
Nota 2.: Las condiciones establecidas en los numerales 1 al 11 del presente documento no podrán 

ser modificadas por el PROPONENTE. 
 
 
 
 
 


